
 
 

29 MAYO 2019 
 
 

DECLARACIÓN DE 
EMERGENCIA MUNICIPAL, 
D51 

Resolución n° 428/19 del 
9 de abril, que declara 
emergencia  por 
inundaciones en la ciudad 
de Asunción por 90 días. 
 
 
 
 
 
 
 
 

NIVEL DEL RÍO 

7.57 metros 
 

 
 
 
 

 

 DISTRIBUCIÓN DE FAMILIAS DESPLAZADAS ​TOTAL: 14.823 

 ​Bañado Refugios Número de Familias 

Norte 49 4.404 

Sur 48 6.521 

Chacarita 21 1.877 

total 118 12.802 

 

Alquileres Casa de parientes 

66 1.955 

 
En los últimos 5 días, se registra un incremento de 5.104 nuevos 

afectados por la crecida del río Paraguay. Suman​ 47.434 
personas damnificadas en la ciudad de Asunción. 
* ​Datos provistos por referentes comunitarios, contactados por la DGGRD de la Municipalidad y 

los Comités de Operaciones de Emergencia (COE) con sede en los Centros Municipales 
1,2,5,6,7,9 y 10, dependientes de la Dirección de Promoción de Participación Ciudadana del Área 
Social. 
 

COMPORTAMIENTO DEL RÍO PARAGUAY 

A la fecha, el nivel del río Paraguay, según datos de la Dirección 
de Meteorología de la DINAC, alcanzó los 7,57 metros. La 
tendencia al aumento de nivel nos aproxima a la categoría de 
Desastre y pone en riesgo a miles de familias en esa cota.  

 

 

 



 

DONACIONES DEL 
MOVIMIENTO CAMPESINO 
PARAGUAYO SON 
DESTINADOS A OLLAS 
POPULARES 

El segundo cargamento 
donado por el MCP y 
otras organizaciones 
sociales e indígenas, llegó 
en la mañana del 
domingo 26 de mayo. 
Los insumos que rondan 
las 10 toneladas fueron 
distribuidos en albergues 
transitorios de las zonas 
del Centro Municipal N°1 
Ita Yvate, N°2 Oñondivepa 
y N°10 Ñepytyvo Jovai, 
beneficiando a ​4.288 
personas en los albergues 
de: Maracana'i, vereda y 
cancha Paraguay, Patricio 
Escobar, Jykyty, Nuestra 
Señora de la Asunción, 
Comunidad Indígena, 
Japón, Japon'i, Sol 
Naciente, EMPO, Chivato, 
Gorostiaga y parte del 
refugio COPACO en 
Trinidad. 

DISTRIBUCIÓN ESTIMADA DE POBLACIONES ESPECÍFICAS 
EN ALBERGUES DE ASUNCIÓN 

De acuerdo a los coeficientes encontrados en el último censo 

realizado en los albergues y refugios transitorios de la capital 

(enero 2019) las poblaciones especiales se distribuyen de la 

siguiente manera: 

Distribución 
de Familias/ 
Personas por 
Bañado 

Niños, Niñas y 
Adolescentes 
menores de 
14 años 

(33%) 

Adultos 
Mayores 

(2.8%) 

Gestante 

(1.9%) 
Personas 
c/Discapacidad 

(2.7%) 

Bañado Sur 
6.521/20.827 

6.873 583 396 562 

Chacarita 
1.877/6.006 

2.002 168 114 162 

Bañado Norte 
4.404/14.093 

4.651 395 268 380 

total 13.526 1.023 778 1.104 

 

Total de familias Total de personas 

14.823 47.434 

 

 

 

 

 


